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1 )  PUBLICACIONES POR UN DJA d) Remata Administrativos: Ocho p u s  ($ 8) la 
palabra. 

a) Asambleas: culturales, deportivas, s&corros mu- ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ :  Dos mil pesss ($ 2.m) la foh, 
tuos, etc, Seis pesos ($ 6) la palabra. previo adicional de Tres mil pesas ($ 3.000) 

b) Asa-bleas Comerciales: Diez pesos ($ 10) la en concepto de prueba. 
paiííbra. TI) PUBLICACIONES A TER'MENO 

c) Avisos Alternados: (&idos judiciales y de En las publicaciones a término que tengan que 
minas), Un mil cuatrocientos pesos ($ 1.400) insertarse por dos (2) o más días, regirán las si- 
cada publicación. qtiientes tarifas: 

Texto no' mayor de Hasta 10 ~dcedente Hasta 20, " Excedente 
200 palabras días días 

Asambleas comerciales $ 6.000,- $ 6,- (la palabra) 
Asambleas culturales, deportivas y socorros mutuos $ 3.000,- $ 4,- ,, ,, 
Avisos con~erciales $ 6.000.- $ 12,- ,, ,, 
Contiatos y estatutos sociales (la palabra) $ 12,- $ -,- 
Edictos de minas - Artículo 2C $ 14.000,- $ 90,- ,, ,, 
Edictos judiciales' $ 1.000,- $ 90,- ,, . ., 
Edictos citatorios $ 14.000,- $ 90,- ,, ,, 
Posesión veinteñal y deslinde $ 24.000,- $ 12,- ,, ,, 
Rernstes administrativos y judiciales 5 13.500,- $ 90,- ,, ,, 
R~mates de inmuebles Y aiitomotores $27.000,- $ 14,- ,, ;, 
Cucesorios $ 7.000,- $ 90,- ,, 9, 

$ 8,- (la p a l a w  
-.- 
-.- -- 
-.- 
-.- 
-.- -- 
-.- 
-.- -- 

111) SUSCRIPCIONES Ejemplares Sueltos 
a) Ann~l: ~ e d s é i s  mil pesos ( 1 6 . d ) .  a) Del día, Ochenta pesos ($ 80). 
b) Semestral: Ocho mil pesos (3 8.000). b) Atrasado dentro del año, Qento veinte pe- 

sos ($ 120). c) Trimestral: Cuatro mil quinientos ,pesos 
($2 4.500). c) Más de un a&, Quhientos pesos ($ 500). 

Art. 2? - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, d 

Justicia y Educaci6n y firmado por el señor Secretario General de ia Gobernación. 
ii 

S U M A R I O  - 

Sección ADMINISTRATIVA pag. 

Fecha de 
Lsye~ Promulgacióai DESCXTPCION 

No 5,234 1-2-78 Transferir en carácter de donación al Estado Nacional Argen- 
tino - Empresa Agua y Energía Eléctrica, el inmuebJe de pro+ 
piedad fiscal en Dpto. Gral. San Martín (Salvador Mama), Sec. * 

"A" - Manzana 94 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8iW 

N? 5235 1-2-78 Excluir a los empleados del Centro Unico de Procesamieiito de 
Información de Salta, de las dispmiciones previstas en el Art. 
4o, Ap. 1, Ley 3375/76 modificada por Ley 5139/77 . . . . . . . . 6197 

No 5236 1-2-78 Modificar parcialmente la Ley 451)4/72, referente al destino de 
donación de terrenos, que ,se autorizaba a efectuar a la Muni- 
cipalidakl de Salta, facultándola a transferir al Ministerio de B. 
Social loo inmuebles Gatastrcs números 88.886 y 88,887, Sec. 
C, Manzana 815, Pancelas 1 y 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697 
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RESOLUCIONES 

M. de B! Social No 2052 del 29-12-77 - Designar instrucetor sumariante al señor Cksar Mar- 
tínez para in truir sumario administrativo a la se- 
k r a  Hilda $. Di Bello de Garcia Moreno, Jefa 
Div. Estadística de Dirmción Provincial de, Lucha 
Antituberculosa y Enfermedades Transmisibles . . 098 

M. de B. Social N? 2055 del 29i-12-77--Liquidar a la Secretaría de Estado de Sialud Píi- 
iblica la suma de $ 5.1000 en concepb de vihtico 
a favor del señor Celedonio Aquino, Agnipamento 
B-1: Categ. 13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6% 

M. de B. Social N? 20!59 del 30-12-77 - Designar instructor sumanante al señor César Mar- 
thez 'para instruir sumario admiilistrativo por irre- 
gularidades en el Hogar Dr. Luis Linares de L a  - 
Caldera .................................... 

M. de B. Social N? m07 del W1%'77 - Dar m r  concedida v cumdida k licencia extraor- 
dina;ia con goce de-haberes a favor del doctor Ar- 

..................... naIdo Florentino Arroyo 
M. de B. Social N? 2W6 idel 30-12-77 -Ampliar los; ténninos de la Resalución N? U)28/ 

77, referente a la comisibn realizada a Bmnos Ai- 
. . . . . .  res por el Cont. Púb.,Nac. Julián Misera 

M. de B. Sueial N? W)86 del 30-12-77 - En6rifgar la atención de la Jefatura del Seivicio 
de Rayas X del Hospital de Niños al doctor Eduar-; 
do Federico Díaz y liquidar a favor d d  misn~o 
la suma. de $ 5.330 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. & B. Social N? ,2087 del 30-12-77 -Reestructurar la planta permanente de Jurisdic- 
ci&n 4, U. de Org. 2 y retrogradar al doctor Carlos 
H. Ibarra de Clase 14, categ. 49 a Categ. 25 en 
Hospital San Roque de &lbarcacióu .......... 

M. de B. Social N? 2088 del 330-12-77 -Reconocer la licencia reglamentaria correspondien- 
te al año 1977 no izcufructuada por la señora Pre- 
sentación González Vds?. de VaIdez ex agente de 
Ia Dirección de Maternidad ..,............... 

M. de B. Social NO 2089 del 30-12-'m- Dar por concedida y cumplida k licencia extra- 
ord~inaria con goce de haber= usufructuada por el 
doctor Jorge Armando Dragone, Jefe de Servicio 
del Policlínico Regional de Salta San Bernardo . . 

M. & B. Social NQ 2090 del 30-12-77 -Aprobar d contrato-de locacibn de servicio cele- 
brado entre el Gobierno de .la Provincia y Ia se- 
ñorita &lin% blenapace . . .................... 

M. de B. Social NQ m1 del 30-12-77- Justificar con percepción de haberes las inasisten- 
cias del aoctor Aníbal Qscar Chia~ps do1 Hospi- 
tal San Vicente de Paúl de Orán .............. 

M. de B. Social N? X@2 del 30-1877 -Reconocer a favor de la señora Martha Ebna Bal- 
tazar de LOpez una diferencia de haberes, Asisten- 
te Social de la Dirección de Collsultonos Perifé- 
ricos ...................................... 

M. de B. Social N? 2093. del 36-12-77 - Reconocer la licencia anual reglamentaria corres- 
pondiente a! año 1977, no im~fsi~ctuada por la se- 
ííora Angélica Nolasco de Medina, ex agente del 
Instituto de Patología Regional ............... 

M. de B. Social N? 2994 del 30-1277 -Recmcer licencias anuales reglamentarias no uuu- 
fructuadas por ex empleadas dependientes de dis- 
tintos organismos de este Ministerio ........... 704 

M. de B. Sucia1 No 2095' del 30-1&77 -Aprobar facturas lpresentadas por la Dirección Ce 
neral de Administración de este Ministerio corres- * 
pondientes a gastos realizados durante el mes de 
setiembre de 1977 .......................... 705 

M. de B. Social N9 2.02096 del 31-1%-77 -Reconocer a favor del doctor Juan Carlos Sperti- 
no una diferencia de haberes, Director del Hos- 
pital de Colonia Santa Rosa .................. 706 

M. de B. Social N? 1 del 5 1-78 - Reconocer los servicios prestados por el cloctor Ro- 
dolfo Félix Lajad A~ellaneda, como médico de 
guardia del Rospita1 San José de Cachi ....... 707 

M. de B. Social No 2 del 6- 1-78 -Descongelar la cobertura de los cargos de Gerente 
General y Auditor Interino de la Planta Perma- 
nente del Institnto Provincial de Seguros ...... ,,PO7 

M. de B. Social No 3 del 6- 1-78 - Coilceder lice~cia extrawdinaiia sin goce de ha- ' 
beres al señor Sixto Pastor Ugarte clé, L Dirección . 

V d  . .  ................. de Familia y Minoridad t .  (d i  
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M. de B. Sociai N? 4 del 

M. de B. Scmiad N? 5 del 

< 

M. de B. Social No 6 del 

M. de B. S8&al No 7 del 

M. de B. Smhl N? & del 

M. de B. Social NQ Q del 

-. 

LICITACTON PUBLICA 

6- 1-78 - Designar temporariamente a profesionáles c m 0  
médicos de guardia en el Hospital San Rafael de 
El Carril y Hospital de Niños ................ 

6- 1-78 - Designar a partir & la fecha en que se haga car- 
go kle sus funciones a la señorita Josefa Nativi- 
dad Pistán en el Policlínico Regional de Salta San 
Bernardo . .,. ............................... 

6- 1-78 - Eneargar al aoctor Ramón Emilio Okver la aten- 
ción del despacho de la Secretaría Técnica de L 
Dirección de Epidemiología . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

6- 1-78 - Reestructurar el Presupuesto General en la Secre- 
taría de Estado de, Salud Pública . . . . . . . . . . . . . .  

6- 1-78 -Designar a partir de la fecha en que comience a 
prestar funciones a la señorita Petrona Fabián pa- 
ra desempeñarse en el Hogar Dr. Luis Linarw 
de La Caldera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y . .  .... 

6- 1-78.- Aceptar con vigbncia al 5 de enero de 1978 la ie- 
nuncia presentada por la doctora Lucía Ragone de 

- Martínez, Jefa de Laboratorio da la Dirección Pro- 
vincial de Higiene Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . .  N? 30014 - Instituto Naciond de Tecnología Agropecuaria,, Lic. N? 1/78 
No 29970 - Gas del Estado, Lic. N? GDC/SAL 110 ................................ 
K? 29999 - Secretaría de Estado de ,Agri'cultura y Gariaderia - Licitad& Pública N9 29/78 

CONCURSO PUBLICO 

- .  No 30009 - Secretaria de Estado- de Industria y 'Minería ............................. 

EDICTO CITATOMO 
P 

' ,  

NQ 3W06 - 'h&chd Torino Hermanos S. A. 1. C. y A., ...... ......................... 
No 20001 - Antonio Tomas. ........................................................ 
N? 2996'6 - Jaime Cax!dona ........................................................ 
No 29964 - Daniel Viveros ...................................................... 
N? 29963 - Franci,sco Renk Vibs?c& y Ana María Guia de Villa& .................... 

Sección JUDkCHAk 
SUCESORPOS 

................................... N? 33013 - Asunción del Valle '41arc6n de Palisa 
..................................................... N? 3012 - CAndido Colque 

............................................... N? 30005 - Bernis Lindor Mddesto 
.. ............................................ No 299W - Ramón Nieto Balverdi .'. 

N? 29986 - Abraham Daher y de Latife Jorge Tebech de Daher o Latife Tebec'h de Daher 
................... ................................ N? 29978 1 Tomaua Mamaní .'. 

REMATE JUDICIAL * 

N? 30017 - Por Julio César Herrera. Juicio: Concurso Givil de Rubén D. Rocabado . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 30016 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte. !NQ 46.404/77 
. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 30015 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte. N? &.77&/77 : 

NO 30010 - Pbr Ern-to V. Salá. Juicio: Mene Martínez de Arnedo G a r n ~ n  y otros vs. 
.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cruz de Mlene Manuela y .otro , 

No 3100107 - Por ~hl io  C. Herrera. Juicio: Expte. NQ 54.096/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 29994 - Por Eimsto V. Solá. Juicio: Tomás Moreno e Hijos S.R.L. vs. (El Trébol S.R.L. 
No 29981 - Por Ernesto V. Solá. Juicio: Baca Angel Argentino vs. Nina Omar Juan Bautista 

CITACION A JUICIO 

No 29992 - Laiireano Guerra, Abdón Gueria y Juana Elsa Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 29977 - Héctor Cuevas Delgadilb ............................................. 
DHVISION DB, CONDOMINIO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 30003 - Condorí Leoncio Hipólito vs. Vargaa Segundo y otros 415 
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ASAMBLEAS . 

...................................... N? 3011  - San José S. A., para el día 24278 715 
............... N'? 29991 - Centro Vecina81 San Isidro,de E1 Potrero, para el  día 3-3-78 715 

DES1C;NACION DE DIRECTORIO 
........................................ NP 30018 - Metalúrgica Internacional S. A, 716. 

Sección ADMINISTEATIVA 
&$* 

LEY Salta, 1 de febrero d e  1978 
LEY N? 5235 

Salta, 1 de febrero de 1978 Mbkt&o de Economía 
2 I&Y NQ 5234 Expediente No 83 - 564/77. 

Ministerio de ECON<MW'~ VISTO lo actuado en el expediente No 83- 
Expediente No 11 - 14197/77. 564/77 y en ejercicio d e  lais facultades legislativas 

VISTO lo actuado en el  expediente No 11 - conferidas por el aitículo lo, inciso 1 . 6 .  de la 
14197/77 y en uso cle las faoultadec legislativas Iristrucción No 1/77 de la Junta Militar, 
cBnferidas por el artículo lo,: inciso 4, Item 4 .4 .  El Gobem'ttdor d e  la p i o W ~  & Salta " 

de la Iiistruc6iÓn No l/?? de la funta Militar; 
El Gobernador de la p r o v i d  de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
sanciona y promulga con fuerza de Artículo lo - ExcMyese a 10s empleados de1 

L E  Y: Centro Unico de Procesamiento de Información de 
Artículo l ?  - Transfiérese en carácter de do- Salta (C.U.P.I.S.), de las dispo~s~iciones previstas 

m d á n  al Estado Nacional Argentino - Empresa en el artícylo 40, apartada L ;de la Ley N9 5Q76/ 
Agua y Energía Eléctrica, el inmneble de pro- 76, modificada por Ley No 5139/77, los que que- 
piedad fiscal, ubicado en d Departamento d e  &- darán sujetos al régimen que se establece en la 
neral San Martín, Pueblo d e  Salvador Mazza, Sec- presente norma legal. 
ción "A", Manzana 94, Matrícula N? 16752, de- Art. 2? - Dentro del período fijado por la signado como Fracción "A" del Plano No 1075, LRy No 5139,77 cada agente dependiente del con una superficie de 488,18 m2. Centro Unico de Procesamiento de Información 20 - Déjase que la Empresa de Salta' (C.U.P.I.S.), usufructuará del número de Agua Y Energía Eléctrica un días que por antigüedad le corresPo& en con- plazo no mayor de tres (3) años de promulgada 
la presente la instalación de la cepto de licencia por descanso anual, en forma 

fraccionada, e n  tres período, no pudiendo cada Transfoima'dora de relaaje para el  suministro de período Conteller un nhlerc de días inferior a Energía (Eléctrica a las localidades d e  Po~itos  y 
diez días corridos, Yacuiba d e  la República de Bolivia. 

Art. 30 - E, c ~ s o  de inmunpluniento por par Art. 3. - Téngase por Ley de la Provincia, 
te de la donataria, de la obligación estipulada pre- cúmplase, comuníquese, ~ublíquese, delse al Re- 
cedentemenpe, el inmúeble en cuestión volverk gistro Oficial de Leyes y archivese. 
nptumáticamente a dominio d e  la Provincia. 

Art. 40 - Por Escribanía de Gobierno deberá ULLOA 
otorgarse la correspondiente escritma traslativa d e  
dominio. 

Iris. SP- 

Art. 5Q - Oportuimmente tome intervención Davids 
Contaduiía General de la Provincia a bs fines Coll 
establecidos en el artículo 61)a de la Ley de Con- Gotta (1.) 
~abilidad vigente (t. o. 1972) y Dirección General 
de Inmuebles a efectos del cambio de dominio res- - 
pectivo. 

Art. 60 - Téngase por ley d e  la Provincia, 
cíunplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- Salta, 1 de febrero d e  1978 
gist-ro Oiicial d e  Leyes y archívese. LEY NQ 5236 

-4 hhistel io  de Gebierno, Justicia y Educación 
' Ing. Sosa VISTO lo;actuado en expediente No 82-17.496/ 

Davids 47 y en ejercicio d e  las facultades legislativas 
Gol1 conferidas por b Junta Wlitar e n  el artículo lo 

Gotta (1.) p-to 4 . 4 .  d e  la Instrucción No 1/77, 








































